
EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA: CONOCER PARA MEJORAR  
 
No hay un estudiante igual a otro. No hay un curso igual al otro. ¿Pero cómo 
conocerlos y cómo utilizar esta información en beneficio del proceso de 

enseñanza aprendizaje? La clave puede estar en la evaluación diagnóstica.  
Gina Giusti Muñoz  

¿Qué significa diagnosticar?  
En general diagnosticar significa formular hipótesis. En el campo educativo, las 

hipótesis formuladas, se relacionan con el nivel de aprendizaje del estudiante, 
dando particular importancia a sus necesidades, habilidades, destrezas e 
intereses.  
Desde esta perspectiva, el diagnóstico cumple un papel fundamental como 

período organizado y coherente con objetivos, etapas y tareas claramente 
definidas, con el fin de obtener información cualitativa y cuantitativa relevante 
sobre la situación integral del estudiante.  
Este conocimiento se traduce en la descripción de las características de los 

estudiantes y pueden ser de tipo general, que se orienta a la actuación 
preventiva, al desarrollo y a la potencialidad de cada estudiante; o individual, 
que es la identificación de problemas con el fin de resolverlos.  
Según, Pérez R. (1997), la evaluación precisará del diagnóstico para la 

realización de “pronósticos que permitan una actuación preventiva y que 
faciliten los juicios de valor de referencia personalizada, además, para 
personalizar el proceso educativo con objetivos adecuados de nivel y de 
campo, las técnicas de motivación, las actividades o la metodología. El 

diagnóstico será, así mismo, un momento clave en todas las situaciones de 
recuperación, e imprescindible en las de fracaso reiterado que exigen un 
estudio de casos.”  
El rendimiento escolar, centrado en los procesos cognitivos y en la evaluación 

como indicador de progreso, refleja un desfase entre los resultados que arroja 
el diagnóstico y el planeamiento curricular que elabora el docente en su 
quehacer pedagógico, ya que se deja de lado algunos propósitos de la 
evaluación diagnóstica, tales como:  

 Establecer los objetivos, contenidos curriculares o competencias, posibles de 
alcanzar dentro el contexto educativo de aula.  
 
 Revisar el planeamiento formulado y tomar las decisiones que mejoren los 

resultados.  
 
 Comprobar el logro de los objetivos, contenidos curriculares y competencias 
estudiados en el año lectivo anterior.  
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 Ajustar una programación general a las necesidades y características de los 
estudiantes, respetando la individualidad y la atención a la diversidad.  
 

 Determinar cuantitativamente y cualitativamente el crecimiento del estudiante 
en cuanto a los niveles cognoscitivos, socioafectivos y psicomotores.  
 
 Conocer el contexto, los antecedentes del estudiante, los datos referentes a 

la constitución familiar, a los niveles socioeconómico y cultural, estrechamente 
ligados en muchos casos a los estudios de los padres y a las relaciones entre 
los diversos miembros, pueden ser de utilidad en los primeros momentos para 
comprender reacciones, adecuar estímulos o buscar apoyos.  

 
a. Concepto y propósitos  

 
Etimológicamente el término diagnóstico (dia-gnosis) se refiere al conocimiento 
que permite discernir y distinguir. En este caso, el carácter diagnóstico de la 
evaluación admite analizar, distinguir y discernir entre lo que es capaz de 
hacer el estudiante y lo que no es capaz de hacer.  

Según Brenes (2006:27), la evaluación diagnóstica “es el conjunto de técnicas 

y procedimientos evaluativos que se aplican antes y durante el desarrollo del 
proceso de instrucción.”  
Santos (1995:166), afirma que a través de la evaluación diagnóstica se puede 
saber cuál es el estado cognoscitivo y actitudinal de los estudiantes. Permite 

ajustar la acción a las características de los estudiantes. Es una radiografía que 
facilita el aprendizaje significativo y relevante, ya que parte del conocimiento de 
la situación previa, de las actitudes y expectativas de los estudiantes.  
Según García (1995:50) el conocimiento básico del estudiante representa la 

necesidad de recoger información sobre variables o dimensiones que le son de 
gran utilidad al docente. Entre ellas: dimensión biológica, psicológica y 
cognitiva.  
Dimensión biológica  

Las deficiencias biológicas pueden ser un elemento significativo de 
determinados fracasos e inadaptaciones escolares. Se puede destacar la 
historia prenatal y postnatal, el desarrollo del lenguaje y motor, problemas de 
salud en general, la madurez biológica y el crecimiento, entre otros.  

Dimensión psicológica  
Es esencial, en particular en tres campos de especial atención: las actitudes, 
condicionantes del nivel de los resultados, los intereses, como indicadores de 
las áreas especialmente atractivas para el escolar, y la motivación, como fuerza 

puesta al servicio del logro, cuyo influjo puede anular o reducir el efecto de 
unas buenas aptitudes o explicar logros «por encima» de aquellas. 8  



El conocimiento de las actitudes facilita la decisión en relación, a si el 

estudiante debe aspirar a algo más que al dominio de los objetivos básicos. Los 
intereses permiten orientar el trabajo optativo y libre hacia las áreas 
especialmente atractivas. La motivación da a conocer, según su fuerza y 

características diferenciales, los resortes a los que puede acudir el docente 
para estimular el esfuerzo personal, la dedicación y el trabajo.  
Dimensión cognitiva  
Las estrategias intelectuales se compruebe la formación de los estudiantes en 

la lectura e interpretación de gráficos y símbolos de todo tipo, la observación de 
la realidad, la planificación y ejecución de trabajos, la comparación de objetos, 
situaciones o ideas, la clasificación, la ordenación y la interpretación de la 
realidad, la formación de conceptos, la demostración o la resolución de 

problemas, el análisis y la síntesis, e incluso para la expresión original en sus 
diversas manifestaciones y niveles.  
En síntesis, si queremos que la evaluación diagnóstica cumpla con su 
cometido, debe seguirle de inmediato el tratamiento pedagógico o de otra 

índole, requerido para que la situación inicial sea la propicia al aprendizaje que 
se emprenderá, ajustando las estrategias de enseñanza de acuerdo con su 
nivel de entrada de los estudiantes, pero también puede emplearse o 
administrarse mientras el proceso educativo se encuentra en marcha. Por 

ejemplo, cuando se manifiesten en forma reiterada, problemas en el 
aprendizaje y adquisición de destrezas y conocimientos propios de 
determinado curso o unidad de enseñanza.  
Características de la evaluación diagnóstica  

Algunas de las características de evaluación diagnóstica son:  
 No se les asigna una nota a los resultados obtenidos, esto tendería a 
penalizar a los estudiantes, cuando en realidad lo que se busca es dar cuenta 
de las habilidades, competencias, conocimientos y actitudes que poseen.  

 
 Puede ser una actividad programada, una observación, una entrevista, un 
cuestionario, una prueba u otros instrumentos o técnicas. Lo importante es que 
se tenga muy claro el objetivo de la evaluación, porque sin este no se puede 

sistematizar la información obtenida.  
 
 Puede ser individual o grupal, dependiendo de las necesidades, o si se 
desea tener una visión global o particular de los estudiantes.  

 
 La información obtenida puede ser devuelta a los estudiantes con las 
respectivas observaciones, para que se den cuenta de su estado ante los 
nuevos conocimientos. No debe ser una información exclusiva del docente.  
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 Tiene carácter técnico y científico (objetivo, ordenado y procesual), que 
implica la puesta en práctica de determinadas técnicas de recolección y análisis 
de la información.  

 
 Tiene carácter preventivo, ya que permite conocer las posibles dificultades 
que presentan los estudiantes, cuando se inicia un curso, un periodo o tema de 
estudio. A la vez, identifica el nivel de adquisición de los conocimientos, 

habilidades y destrezas, a partir de esto se establecen medidas o 
programaciones específicas para reforzar y hacer el seguimiento durante el 
desarrollo del proceso educativo.  
 

 Tiene como finalidad aportar conocimientos para mejorar la práctica 
educativa, lo que implica que en el proceso de diagnóstico se incluyan 
actividades de valoración que faciliten la toma de decisiones.  
 

 Se puede aplicar en los distintos ámbitos de intervención pedagógica: 
académica, socioafectiva, psicomotora, y no de forma exclusiva en uno de 
ellos.  
 

¿Qué no se debe entender por evaluación diagnóstica?  
La evaluación diagnóstica no debe ser:  
 Un control sobre las programaciones y el currículo de los centros educativos. 
No obstante, aporta información interesante para ajustar y adecuar el currículo 

a la realidad del contexto.  
 
 Una evaluación de los docentes, aunque en cierta forma evalúa aspectos 
relacionados con su trabajo, no se trata de una evaluación de la función 

docente. Esto no quiere decir que los docentes no puedan extraer información 
valiosa que les permita ajustar su enseñanza a las necesidades de sus 
estudiantes.  
 

 Una prueba que evalúa todo lo que ha aprendido el estudiante, debido a su 
carácter puntual y limitado, deja fuera de la evaluación aprendizajes útiles y 
valiosos abordados a lo largo del curso lectivo.  
 

 Una prueba para tomar decisiones sobre la promoción o no del estudiantado, 
al tratarse de una evaluación de los conocimientos, habilidades y destrezas del 
estudiante, tiene carácter formativo.  
 

 Una prueba para justificar y argumentar los fracasos observados en las 
evaluaciones continuas de aula, no sería correcto utilizar esta información 
como una explicación de lo que ocurre.  
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A continuación se describen los procesos de la evaluación diagnóstica en los 
aspectos cognoscitivos, socioafectivos y psicomotores.  
ASPECTOS COGNOSCITIVOS  
En este ámbito, la evaluación diagnóstica propone establecer el grado de 

dominio que posee el estudiante con relación a las conductas correspondientes 
a los objetivos de aprendizaje de un curso o unidad de enseñanza.  
Según Brenes (2006:34), para la evaluación diagnóstica se deben contemplar 
las siguientes fases de análisis de dicho proceso.  

a. Determinación de objetivos  
 
El planeamiento y confección del instrumento para la evaluación diagnóstica se 
realiza con base en los objetivos, contenidos procedimentales o competencias, 

que deben ser alcanzados, para tal efecto el docente debe establecer los 
requisitos previos para cada asignatura; los cuales deben corresponder a las 
destrezas, competencias y conocimientos que el estudiante adquirió sobre 
determinado tema, periodo o curso anterior.  

b. Planeamiento y diseño de instrumentos  
 
Para realizar el diagnóstico es importante preparar el instrumento que permita 
medir los objetivos, contenidos procedimentales o competencias propuestas, 

que determinen cuánto saben los estudiantes acerca de los contenidos por 
aprender. Se debe prestar especial atención en aquellos contenidos que tomen 
en cuenta conocimientos previos necesarios para alcanzar las metas 
propuestas para el curso.  

c. Administrar los instrumentos de medición  
 
Al realizar una evaluación es importante tomar en cuenta todos aquellos 
aspectos que fortalezcan las evidencias de validez y confiabilidad de los 

resultados. En la dimensión cognitiva se utilizan instrumentos no 
estandarizados, caso contrario a lo que sucede cuando se trata de aspectos no 
cognitivos, en los cuales se deben utilizar instrumentos estandarizados.  
d. Obtención de puntuaciones  

 
En este tipo de medición es necesario obtener un resultado expresado 
numéricamente, para efectos de conocer la situación real del estudiante con 
respecto a sus aprendizajes. La asignación de una nota al estudiante, no es un 

asunto que se tome en cuenta para su promoción o calificación. Estas 
puntuaciones tienen como objetivo facilitar el análisis de los resultados 
obtenidos. 11  



 
e. Análisis de los resultados e interpretación de la información  
 
En esta fase de la evaluación se procede a comparar los resultados alcanzados 

por los estudiantes con los criterios de conducta establecidos. Para la 
realización de dicho análisis se deberá elaborar un formato en el que se 
especifiquen con claridad, las destrezas, habilidades o conocimientos 
dominados o no por el estudiante.  

f. Toma de decisiones  
 
Este aspecto está relacionado con la realización de ajustes en las estrategias 
de enseñanza, en procura de mejorar los procesos educativos del estudiante.  
 


